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1. Disposiciones generales

Consejería de eduCaCión

Orden de 30 de diciembre de 2016, por la que se establecen las normas 
que regirán la convocatoria para solicitar acogerse al régimen de conciertos 
educativos o la renovación de los mismos, a partir del curso académico 
2017/18.

El artículo 116.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa, dispone que corresponde al Gobierno establecer los aspectos básicos a los 
que deben someterse los conciertos, estando regulados dichos aspectos en la actualidad 
por el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por el 
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

Por otro lado, el artículo 116.4 de dicha Ley Orgánica establece que corresponde a 
las Comunidades Autónomas dictar las normas necesarias para el desarrollo del régimen 
de conciertos educativos, de acuerdo con lo previsto en dicho artículo y en el marco de lo 
dispuesto en los artículos 108 y 109 de la misma Ley.

Asimismo, la disposición adicional octava del citado Reglamento autoriza a las 
Comunidades Autónomas a ajustar los plazos previstos en el Capítulo I del Título III del 
mismo Reglamento.

En virtud de ello, es necesario establecer el procedimiento para que los centros puedan 
solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos, o bien solicitar la renovación de los 
mismos en el caso de los centros ya acogidos a él, en los términos previstos en el Título V 
del citado Reglamento, o al amparo, en su caso, de la disposición adicional primera del 
mismo Reglamento, sin perjuicio de lo establecido en cuanto a autorizaciones de los 
centros privados.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Planificación y Centros y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 7 del citado 
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto. 
La presente Orden tiene por objeto establecer las normas que regirán la convocatoria 

para que las personas físicas o jurídicas titulares de los centros docentes privados 
soliciten acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación de los mismos, a 
partir del curso académico 2017/18.

Artículo 2. Convocatoria y plazo de solicitud.
1. El procedimiento para acogerse al régimen de conciertos educativos o para renovar 

el concierto suscrito con anterioridad se iniciará a solicitud de la persona física o jurídica 
titular del centro docente privado, conforme a lo establecido en los artículos 19 y 42 del 
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, en adelante Reglamento, 
aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

2. El plazo de presentación de solicitudes, según lo establecido en los citados 
artículos 19 y 42 del Reglamento, será el mes de enero de 2017. 00
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Artículo 3. Renovación del concierto educativo.
1. La renovación del concierto educativo podrá concederse para un número de 

unidades inferior, igual o superior al que el centro tuviese concertado en el curso 2016/17, 
en función de lo que resulte del estudio y valoración de las solicitudes presentadas a que 
se refieren los artículos 10 a 12 de la presente Orden.

2. A aquellos centros de educación primaria o de educación secundaria que tengan 
adscritos, respectivamente, otros de educación infantil o de educación primaria, se les 
renovará el concierto educativo para un número de unidades de educación primaria o 
de educación secundaria obligatoria que garantice la escolarización en dichas etapas 
educativas del alumnado del segundo ciclo de educación infantil o de educación primaria 
de los centros afectados por dichas adscripciones.

Artículo 4. Educación especial.
En educación especial, las unidades de motóricos, visuales y apoyo a la integración, 

para las que se solicite la concertación o la renovación, se financiarán con arreglo a 
los módulos económicos establecidos para las unidades de educación especial de 
plurideficientes, auditivos y psíquicos, respectivamente, en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, tanto en el caso de la educación básica/primaria 
como en el de los programas de formación para la transición a la vida adulta, cuando 
proceda.

Artículo 5. Bachillerato y formación profesional.
1. Los centros docentes privados podrán solicitar la concertación o la renovación del 

concierto educativo para ciclos formativos de formación profesional básica, de grado 
medio o de grado superior o para bachillerato, siempre que previamente hubieran obtenido 
la correspondiente autorización administrativa.

2. En todo caso, en la concertación de ciclos formativos de formación profesional de 
grado medio o de grado superior o de bachillerato se tendrá en cuenta que el número total 
de unidades no podrá ser superior al número de unidades de estas mismas enseñanzas 
que el centro tuviera concertadas a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, salvo que la nueva ordenación de las mismas, en lo que se 
refiere a los ciclos formativos de grado medio o superior de formación profesional, en 
desarrollo de dicha Ley Orgánica, conlleve un incremento de unidades.

3. En la financiación de los ciclos formativos de grado medio y de grado superior de la 
formación profesional, cuya duración sea de 1.300 a 1.700 horas, se tendrá en cuenta que 
la cantidad a percibir por el concepto «otros gastos» será el total de las establecidas en 
la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, para el primer y segundo 
cursos de dichos ciclos formativos.

Artículo 6. Solicitudes.
1. Las solicitudes, dirigidas a la persona titular de la Consejería competente en 

materia de educación, se formularán, una para cada enseñanza, por duplicado ejemplar, 
de acuerdo con los modelos que se acompañan como Anexos I al IV a la presente Orden. 
Dichos modelos se podrán obtener en el Portal de la Administración de la Junta de 
Andalucía, así como en la dirección electrónica www.juntadeandalucia.es/educacion.

2. Las solicitudes se presentarán preferentemente en la Delegación Territorial 
competente en materia de educación en cuyo ámbito territorial se halle ubicado el centro 
docente al que se refiere la solicitud, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, o en el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de 
Andalucía, a través de la dirección electrónica www.juntadeandalucia.es/educacion. 00
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3. Las solicitudes deberán suscribirlas quienes figuren en el Registro de Centros 

Docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía como titulares de los respectivos 
establecimientos docentes. En el caso de que la titularidad corresponda a una persona 
jurídica, la solicitud deberá ser firmada por quien ostente la representación legal de ésta, 
debiendo adjuntarse la documentación que acredite suficientemente dicha representación, 
salvo que la misma obre ya en poder de las administraciones públicas, debiéndose indicar, 
en este caso, el día y el procedimiento en que la presentó.

4. Para utilizar el medio de presentación electrónica, se deberá disponer de un 
certificado electrónico reconocido, expedido por cualquiera de los prestadores de 
servicios de certificación cuyos certificados reconoce la Administración de la Junta de 
Andalucía, cuya relación se puede consultar en la dirección electrónica https://ws024.
juntadeandalucia.es/ae/adminelec/e-coop/prestadoresservicios. Asimismo, se podrá 
acreditar la identidad y firmar a través de cualquier otro medio de los previstos en el 
artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

5. En el caso de cooperativas que no tengan formalizado concierto educativo, se 
acompañará declaración responsable, firmada por la persona que ejerza la presidencia 
de la cooperativa, de que los estatutos de la misma no contienen cláusulas que impidan 
el cumplimiento de las obligaciones propias de los centros acogidos al régimen de 
conciertos educativos. A dicha declaración se unirá una copia de los estatutos y de la 
inscripción registral de la cooperativa.

6. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera del plazo 
establecido en la convocatoria. La resolución de inadmisión será notificada a las personas 
físicas o jurídicas solicitantes en los términos del artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 

Artículo 7. Documentación.
1. Las solicitudes deberán acompañarse de una memoria explicativa que deberá 

especificar:
a) Enseñanza para la que se solicita el concierto, o su renovación, con expresión del 

número de unidades actualmente en funcionamiento. Si se trata de centros que imparten 
formación profesional o bachillerato, se especificarán las unidades que correspondan, 
respectivamente, a cada ciclo formativo o modalidad. Asimismo, en el caso de la 
educación especial, se especificarán las unidades que corresponden a cada tipología.

b) Alumnado matriculado en el año académico 2016/17, indicando su distribución 
por cursos y unidades. En el caso de centros que imparten formación profesional o 
bachillerato, se indicará además la distribución del alumnado en los distintos ciclos 
formativos o modalidades, respectivamente. Asimismo, en el caso de la educación 
especial, se indicará la distribución del alumnado, según sus especiales características.

c) Condiciones socioeconómicas de la población escolar atendida por el centro.
d) En su caso, experiencias pedagógicas, autorizadas por la Consejería competente 

en materia de educación, que se realizan en el centro e interés de las mismas para la 
calidad de la enseñanza y para el sistema educativo.

e) Cualquier otra información que permita valorar la actividad del centro (servicios 
complementarios, actividades complementarias y extraescolares y otras circunstancias).

2. Asimismo, las solicitudes deberán acompañarse de una fotocopia de la tarjeta de 
identificación fiscal del solicitante, sólo en el caso de los nuevos centros que deseen 
acogerse al régimen de conciertos educativos o en los que se haya autorizado un cambio 
de titularidad con posterioridad a la suscripción del último concierto.

3. La documentación a que se refiere este artículo deberá presentarse por duplicado.
4. Cuando la persona física o jurídica titular de un centro participe en la convocatoria 

para más de una enseñanza, sólo deberá presentar la documentación a la que se refieren 
este artículo y el 6 una sola vez, debiendo especificar en el apartado correspondiente 00
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de las distintas solicitudes la enseñanza objeto de la solicitud a la que se adjunta dicha 
documentación.

Artículo 8. Constitución de las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos.
Las Delegaciones Territoriales competentes en materia de educación constituirán, 

antes del 16 de enero de 2017, las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos, 
creadas al amparo del artículo 23 del Reglamento, cuya composición, actuaciones y 
competencias se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 9. Composición de las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos.
1. Las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos tendrán la siguiente 

composición:
a) Presidencia: La persona titular de la correspondiente Delegación Territorial 

competente en materia de educación o persona en quien delegue.
b) Vocales:
1.º Cuatro miembros de la Administración educativa designados por la persona titular 

de la Delegación Territorial competente en materia de educación.
2.º Cuatro miembros de los Ayuntamientos de la provincia en cuyos términos 

municipales haya más centros concertados, a propuesta de dichos Ayuntamientos.
3.º Cuatro profesores o profesoras, propuestos por las Organizaciones Sindicales 

más representativas, dentro de la enseñanza privada, en el ámbito provincial.
4.º Cuatro madres o padres de alumnos o alumnas, propuestos por las Federaciones 

de Madres y Padres de Alumnos y Alumnas más representativas de la enseñanza privada, 
en el ámbito provincial.

5.º Cuatro personas titulares de centros docentes concertados, propuestas por las 
Organizaciones más representativas de los mismos en el ámbito provincial.

6.º Una persona representante de las cooperativas de enseñanza concertada, 
propuesta por la Organización más representativa de las mismas en el ámbito provincial.

c) Secretaría: La persona titular de la Secretaría General Provincial de la Consejería 
competente en materia de educación.

2. En caso de ausencia, vacante o enfermedad de la persona titular de la Secretaría 
General Provincial de la Consejería competente en materia de educación, ejercerá la 
Secretaría de la Comisión Provincial de Conciertos Educativos el funcionario o funcionaria 
que designe la persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de 
educación, que, en todo caso, contará con la misma cualificación y requisitos que su 
titular.

3. Las personas titulares de las Delegaciones Territoriales competentes en materia 
de educación, al constituir las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos, 
considerarán lo establecido en los artículos 18.2 y 19 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
con objeto de garantizar la participación equilibrada de mujeres y hombres en las 
mismas.

Artículo 10. Actuación y competencias de las Comisiones Provinciales de Conciertos 
Educativos.

1. El funcionamiento de las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos se 
regirá por lo establecido en el capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y 
en la subsección 1ª de la sección 3ª del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en aquellos artículos de carácter 
básico que le sean de aplicación.

2. Las citadas Comisiones se reunirán cuantas veces resulte necesario, previa 
convocatoria de la presidencia, hasta el 9 de febrero de 2017, a fin de examinar y evaluar 
las solicitudes y memorias presentadas. 00
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3. Corresponde a dichas Comisiones verificar el cumplimiento, por parte de los centros 

solicitantes, de los requisitos fijados en la normativa vigente y formular la propuesta de 
concertación que, en todo caso, deberá ser motivada.

Artículo 11. Informe de las Delegaciones Territoriales competentes en materia de 
educación y remisión de las solicitudes.

1. Las personas titulares de las Delegaciones Territoriales competentes en materia 
de educación remitirán un ejemplar de las solicitudes y de la documentación relativa a 
las mismas, así como la propuesta de la Comisión Provincial de Conciertos Educativos, 
a la Dirección General competente en materia de gestión de conciertos educativos con 
anterioridad al 16 de febrero de 2017.

2. Las solicitudes se acompañarán del informe emitido por la correspondiente 
Delegación Territorial competente en materia de educación que, en todo caso, deberá 
recoger si, con el concierto solicitado o con la renovación del suscrito con anterioridad, 
el centro satisface necesidades de escolarización en el marco de lo dispuesto en los 
artículos 108 y 109 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, debiendo 
considerar los criterios de preferencia a los que se refiere el artículo 116.2 de dicha Ley 
Orgánica. Asimismo, podrá recoger cuantos datos juzguen de interés para una adecuada 
valoración de la solicitud.

3. Si se trata de centros privados autorizados después de la implantación del régimen 
de conciertos y no acogidos al mismo con anterioridad, las personas titulares de las 
Delegaciones Territoriales competentes en materia de educación informarán sobre el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento.

Artículo 12. Actuación de la Dirección General competente en materia de gestión de 
conciertos educativos.

1. Recibidos los expedientes en la Dirección General competente en materia de 
gestión de conciertos educativos, ésta procederá a la comprobación de cuantos datos 
se refieran a la situación jurídica de los centros solicitantes y al cumplimiento de los 
requisitos, así como a la valoración de los criterios de preferencia, todo ello conforme a lo 
establecido en la actual legislación básica sobre conciertos educativos.

2. La Dirección General competente en materia de gestión de conciertos educativos, 
una vez realizado el estudio al que se refiere el apartado 1, elaborará la propuesta de 
resolución de la convocatoria, de la que se dará traslado a las Delegaciones Territoriales 
competentes en materia de educación para llevar a cabo el trámite de audiencia a las 
personas interesadas previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A tales efectos, 
se notificará a las personas físicas o jurídicas titulares de los centros solicitantes o se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el lugar donde se puede consultar 
dicha resolución, así como el expediente de solicitud objeto de la misma, con el fin de 
poder formular las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de su notificación o publicación.

3. Tras el estudio y valoración de dichas alegaciones, la Dirección General competente 
en materia de gestión de conciertos educativos elevará la propuesta de resolución a la 
persona titular de la Consejería competente en materia de educación.

Artículo 13. Resolución de la convocatoria.
1. La persona titular de la Consejería competente en materia de educación, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24.1 del Reglamento, resolverá, mediante 
Orden, la presente convocatoria, a propuesta de la Dirección General competente en 
materia de gestión de conciertos educativos, dentro de las disponibilidades presupuestarias 
existentes. 00
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2. Dicha Orden se notificará a las personas físicas o jurídicas solicitantes y se 

publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido en el 
artículo 24.2 del Reglamento.

Artículo 14. Recursos contra la resolución de la convocatoria de conciertos.
Contra la Orden que apruebe o deniegue los conciertos educativos, que pone fin a 

la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la 
persona titular de la Consejería competente en materia de educación, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, o recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 
10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Artículo 15. Duración de los conciertos educativos.
Los conciertos educativos que se acuerden en cumplimiento de esta Orden tendrán 

una duración de seis años en el caso de la educación primaria y de cuatro en el resto 
de enseñanzas, conforme al artículo 116.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, sin perjuicio de aquellos que, para garantizar la continuidad en la 
escolarización del alumnado del propio centro, tengan la duración de un año.

Artículo 16. Formalización de los conciertos educativos.
De conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Reglamento, los conciertos 

educativos que se aprueben o renueven en el marco de la presente convocatoria se 
formalizarán en los correspondientes documentos administrativos aprobados al efecto por 
Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación, en los 
que se hará constar los derechos y obligaciones recíprocos, así como las características 
concretas del centro y demás circunstancias derivadas de la normativa vigente.

Artículo 17. Financiación y justificación de los módulos económicos.
1. Los módulos económicos por unidad escolar y enseñanza que serán tenidos 

en cuenta para financiar los conciertos que se aprueben al amparo de la presente 
convocatoria, serán los establecidos en la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.1 del Reglamento, la Consejería 
competente en materia de educación abonará mensualmente los salarios al profesorado 
de los centros concertados como pago delegado y en nombre de la persona física o 
jurídica titular del centro. Para ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 del 
Reglamento, las personas físicas o jurídicas titulares de los centros concertados facilitarán 
a dicha Consejería las nóminas de su profesorado y las liquidaciones de las cotizaciones 
a la Seguridad Social mediante la cumplimentación y remisión de los documentos oficiales 
de cotización correspondientes, así como los partes de alta, baja o alteración.

3. Según lo dispuesto en el artículo 34.2 del Reglamento, las cantidades 
correspondientes a los gastos de funcionamiento de los centros se abonarán por la 
Administración a las personas físicas o jurídicas titulares de los mismos cada trimestre, 
según el calendario de pagos previsto por la Dirección General competente en materia de 
Tesorería.

4. De acuerdo con la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, las cantidades abonadas por la Consejería competente en materia de 
educación para los gastos de funcionamiento de los centros concertados se justificarán 
dentro de los tres meses siguientes al término del curso escolar en que fueron concedidas, 00
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mediante la aportación, por la persona física o jurídica titular del centro, de la certificación 
del acuerdo del Consejo Escolar aprobatorio de las cuentas.

Artículo 18. Obligaciones de las personas físicas o jurídicas titulares de los centros.
1. Por el concierto educativo, la persona física o jurídica titular del centro se obliga a 

tener en funcionamiento el número total de unidades escolares correspondientes a las 
enseñanzas concertadas.

2. Asimismo, se obliga a tener una relación media de alumnos y alumnas por unidad 
escolar no inferior a la que se determine, teniendo en cuenta la existente en los centros 
públicos de la comarca, municipio o, en su caso, distrito en que esté ubicado el centro.

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado 2 y de acuerdo con el artículo 16 del 
Reglamento, las Delegaciones Territoriales competentes en materia de educación 
determinarán, antes del 30 de enero de 2017, la relación media de alumnos y alumnas por 
unidad escolar, teniendo en cuenta la existente en los centros públicos de la localidad o, 
en su caso, distrito en el que esté situado el centro. La determinación de dicha relación 
de alumnos y alumnas por unidad escolar se comunicará a las Comisiones Provinciales 
de Conciertos Educativos y se hará pública en el tablón de anuncios de las Delegaciones 
Territoriales competentes en materia de educación para conocimiento general, todo ello 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17 y en la disposición adicional segunda del 
Reglamento.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 23.1 del Decreto 109/1992, de 9 de 
junio, sobre autorizaciones de centros docentes privados para impartir Enseñanzas de 
Régimen General, en los centros acogidos al régimen de conciertos educativos no podrá 
autorizarse el funcionamiento de unidades no concertadas en aquellas etapas o ciclos 
objeto del concierto.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 18.1 del Reglamento, la persona 
física o jurídica titular del centro acogido al régimen de conciertos deberá hacer constar en 
su denominación, en su documentación y en toda información o publicidad que realice su 
condición de centro concertado con la Consejería competente en materia de educación.

6. Lo previsto en los apartados anteriores de este artículo, así como en el artículo 19, 
se entiende sin perjuicio del cumplimiento, por parte de la persona física o jurídica 
titular del centro, de las restantes obligaciones que por razón del concierto le impone la 
normativa vigente, así como de las establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, excepto la obligación de acreditar el estar 
al corriente de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social, así como de 
acreditar las deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Público de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, impuestas por las disposiciones vigentes, ya que 
en los conciertos educativos concurren circunstancias de especial interés social al tener 
como objetivo asegurar que la enseñanza se imparta en los centros privados concertados 
en condiciones de gratuidad.

Artículo 19. Obligaciones de las personas físicas o jurídicas titulares de los centros en 
cuanto a la escolarización en los mismos.

La persona física o jurídica titular del centro, por el concierto educativo, se obliga al 
cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente sobre escolarización del alumnado, 
especialmente en lo relativo a la no discriminación por las razones que en dicha normativa 
se contemplan en desarrollo del artículo 84.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

Artículo 20. Reintegro de cantidades.
1. Será causa de reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 

de demora desde el momento del pago del concierto, cualquiera de las situaciones 
contempladas en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, a excepción 
de la letra h) del apartado 1 del citado artículo 37. 00

10
54

25



Número 4 - Lunes, 9 de enero de 2017

página 16 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
2. Asimismo, tal y como establece el artículo 125.1 del Texto Refundido de la Ley 

General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, será causa de reintegro el 
incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto del concierto. En este 
supuesto, la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente que haya recaído 
resolución administrativa o judicial firme, en la que quede acreditado el incumplimiento 
por parte del beneficiario de las medidas en materia de protección del medio ambiente a 
las que se viere obligado.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público, resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en el artículo 22 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Artículo 21. Variaciones en la concertación.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento y sin perjuicio de 

lo establecido en la disposición adicional primera de la presenten Orden, las variaciones 
que puedan producirse en los centros concertados tras la resolución de la convocatoria 
a que se refiere la presente Orden serán previamente autorizadas por la Consejería 
competente en materia de educación, tras la tramitación del oportuno expediente, y darán 
lugar a la modificación del concierto educativo, siempre que tales variaciones no afecten 
a los requisitos que originaron su aprobación.

2. Dichos expedientes se iniciarán de oficio o a instancia de parte, siendo preceptivo 
en el primer caso la audiencia a la persona interesada. Las Delegaciones Territoriales 
competentes en materia de educación remitirán la oportuna documentación en relación a 
ellos a la Dirección General competente en materia de gestión de conciertos educativos, 
que instruirá el oportuno expediente y elaborará la propuesta de resolución que proceda. 
Dicha propuesta deberá contener el fundamento de la variación y la fecha desde la que 
surtirá efectos económicos.

3. Los expedientes de modificación del concierto suscrito deberán ser resueltos 
y notificados en el plazo máximo de tres meses, contados desde la fecha de acuerdo 
de inicio, en caso de que el procedimiento se haya iniciado de oficio, o desde la fecha 
en que la solicitud haya tenido entrada en el registro de la Administración u organismo 
competente para su tramitación, si se ha iniciado a solicitud de persona interesada.

Artículo 22. Régimen de los conciertos educativos.
1. Todos los conciertos educativos que se suscriban con los centros serán en régimen 

general, a excepción de los correspondientes a los ciclos formativos de formación 
profesional de grado superior o bachillerato, que se suscribirán en régimen singular.

2. La financiación complementaria de las enseñanzas cuyo concierto se suscriba en 
régimen singular se realizará de conformidad con lo establecido en la correspondiente 
Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 23. Control financiero de los centros.
Los centros concertados quedarán sujetos al control de carácter financiero que las 

disposiciones vigentes atribuyen a la Intervención General de la Junta de Andalucía, al 
Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas de Andalucía. 

Disposición adicional primera. Acceso al régimen de conciertos o modificación o 
renovación del suscrito con anterioridad, para otros cursos.

Para acogerse al régimen de conciertos educativos, o modificar o renovar el suscrito 
con anterioridad a partir de un curso distinto al que se refiere la presente Orden y en el 
ámbito temporal de duración de los conciertos recogido en el artículo 15 de la misma, se 
estará a lo dispuesto en ella, de acuerdo con el calendario que para cada curso establezca 
por Resolución la Dirección General competente en materia de conciertos educativos 
en el marco de lo dispuesto en el Reglamento. Todo ello sin perjuicio de lo establecido 00
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en el artículo 21 para las variaciones en la concertación que se pudieran producir por 
circunstancias individualizadas sobrevenidas. 

Disposición adicional segunda. Difusión.
Las personas titulares de las Delegaciones Territoriales competentes en materia de 

educación darán traslado de la presente Orden a todos los centros docentes a los que 
resulta de aplicación en el ámbito de sus competencias.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de diciembre de 2016

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONCIERTOS EDUCATIVOS 
(Señalar lo que proceda)

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL
EDUCACIÓN PRIMARIA

EDUCACIÓN ESPECIAL
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DEL CENTRO
NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA TITULAR: NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIE:

DENOMINACIÓN DEL CENTRO: CÓDIGO:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

UNIDADES AUTORIZADAS: FECHA ORDEN AUTORIZACIÓN: BOLETÍN
BOE BOJA FECHA

2 UNIDADES DE CONCIERTO SOLICITADAS

Suscripción del concierto por primera vez Renovación del concierto suscrito Modificación del concierto suscrito

ENSEÑANZAS
(cumplimentar lo que proceda)

Unidades concertadas 
en el curso actual

Privadas Patronato

Unidades solicitadas

Privadas Patronato

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL
Por cuatro años
Por un año
TOTAL

EDUCACIÓN PRIMARIA
Por seis años
Por un año
TOTAL

EDUCACIÓN ESPECIAL
Educación Básica/Primaria

Auditivos
Autistas
Plurideficientes
Psíquicos
Motóricos/Físicos
Visuales
Apoyo a la integración

Programa de formación para la transición a la vida adulta
Auditivos
Autistas
Plurideficientes
Psíquicos
Motóricos/Físicos
Visuales
Apoyo a la integración

00
21

32
/3

D
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2 UNIDADES DE CONCIERTO SOLICITADAS (Continuación)
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

PRIMER Y SEGUNDO CURSOS
Por cuatro años
Por un año
TOTAL

TERCER Y CUARTO CURSOS
Por cuatro años
Por un año
TOTAL

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
DOCUMENTACIÓN GENÉRICA

NIF de la titularidad solicitante (en su caso).

Memoria explicativa.

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA PARA EL CASO DE COOPERATIVAS QUE NO TIENEN FORMALIZADO CONCIERTO EDUCATIVO
Declaración responsable suscrita por el/la Presidente/a de que los Estatutos correspondientes no contienen cláusulas que impidan el 
cumplimiento de las obligaciones propias de los centros acogidos al régimen de conciertos educativos.

Estatutos y su inscripción en el correspondiente registro.

La documentación que debe acompañar a esta solicitud se adjunta a la de (1)

(1) Especifíquese la etapa educativa a la que se adjunta la documentación en caso de que presenten varias solicitudes.

3.1 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía, y autorizo al
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se
encuentren.

Documento Consejería/Agencia emisora o a la 
que se presentó

Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o por el que se 
presentó

1

2

3

3.2 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los
mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó
1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

4 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de
Datos de Identidad.
NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.
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5 NOTIFICACIÓN

5.1 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN (A cumplimentar por las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la 
Administración)

Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la
Junta de Andalucía.
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema. 
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

5.2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA (A cumplimentar por las personas OBLIGADAS a relacionarse electrónica-mente con 
la Administración)

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema. 
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la
documentación adjunta, y expresamente que:

El centro no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

El centro ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
€
€
€

La persona solicitante no se encuentra incursa en alguna de las circunstancias que prohíben obtener la condición de persona beneficiaria,
de conformidad con lo establecido en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA el acogimiento al régimen de conciertos
educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad para la/s unidad/es reseñadas anteriormente.

En a de de

EL/LA TITULAR DEL CENTRO O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

EXCMO/A. SR/A CONSEJERO/A DE EDUCACIÓN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le informa
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su
tratamiento, en el fichero "Registro de Centros Docentes". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la resolución de la
convocatoria para solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Planificación y Centros. C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. 41092 Sevilla. 

A 0 1 0 1 4 0 5 0
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONCIERTOS EDUCATIVOS 
CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN DE PROFESIONAL BÁSICA

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DEL CENTRO
NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA TITULAR: NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIE:

DENOMINACIÓN DEL CENTRO: CÓDIGO:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

CICLOS FORMATIVOS AUTORIZADOS UNIDADES FECHA ORDEN FECHA BOJA

2 UNIDADES Y CICLOS FORMATIVOS PARA LOS QUE SOLICITA CONCIERTO

Suscripción del concierto por primera vez Renovación del concierto suscrito Modificación del concierto suscrito

CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA
Unidades concertadas 

en el curso actual
1º 2º

Unidades solicitadas

1º 2º

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
DOCUMENTACIÓN GENÉRICA

NIF de la titularidad solicitante (en su caso).

Memoria explicativa.

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA PARA EL CASO DE COOPERATIVAS QUE NO TIENEN FORMALIZADO CONCIERTO EDUCATIVO
Declaración responsable suscrita por el/la Presidente/a de que los Estatutos correspondientes no contienen cláusulas que impidan el
cumplimiento de las obligaciones propias de los centros acogidos al régimen de conciertos educativos.

Estatutos y su inscripción en el correspondiente registro.

La documentación que debe acompañar a esta solicitud se adjunta a la de (1)

(1) Especifíquese la etapa educativa a la que se adjunta la documentación en caso de que presenten varias solicitudes

3.1 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía, y autorizo al
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se
encuentren.

Documento Consejería/Agencia emisora o a la 
que se presentó

Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o por el que se 
presentó

1

2

3
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3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (continuación)
3.2 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los
mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó
1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

4 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación
de Datos de Identidad.
NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

5 NOTIFICACIÓN

5.1 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN (A cumplimentar por las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la 
Administración)

Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la
Junta de Andalucía.
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema. 
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

5.2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA (A cumplimentar por las personas OBLIGADAS a relacionarse electrónica-mente con 
la Administración)

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema. 
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la
documentación adjunta, y expresamente que:

El centro no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

El centro ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
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6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)
Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
€
€
€

La persona solicitante no se encuentra incursa en alguna de las circunstancias que prohíben obtener la condición de persona beneficiaria,
de conformidad con lo establecido en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA el acogimiento al régimen de conciertos
educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad para la/s unidad/es reseñadas anteriormente.

En a de de

EL/LA TITULAR DEL CENTRO O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

EXCMO/A. SR/A CONSEJERO/A DE EDUCACIÓN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le informa
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su
tratamiento, en el fichero "Registro de Centros Docentes". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la resolución de la
convocatoria para solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Planificación y Centros. C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. 41092 Sevilla. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
CONCIERTOS EDUCATIVOS 
(Señalar lo que proceda)

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DEL CENTRO
NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA TITULAR: NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIE:

DENOMINACIÓN DEL CENTRO: CÓDIGO:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

PROVINCIA: C. POSTAL:

CICLOS FORMATIVOS AUTORIZADOS UNIDADES FECHA ORDEN FECHA BOJA

2 UNIDADES Y CICLOS FORMATIVOS PARA LOS QUE SOLICITA CONCIERTO

Suscripción del concierto por primera vez Renovación del concierto suscrito Modificación del concierto suscrito

ENSEÑANZAS

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO (1)

Unidades concertadas 
en el curso actual
1º 2º

Unidades solicitadas

1º 2º

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR (1) 1º 2º 1º 2º

(1) En el caso de Ciclos Formativos de 1300 a 1700 horas, las unidades se computarán siempre como de 1er curso.
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3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
DOCUMENTACIÓN GENÉRICA

NIF de la titularidad solicitante (en su caso).

Memoria explicativa.

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA PARA EL CASO DE COOPERATIVAS QUE NO TIENEN FORMALIZADO CONCIERTO EDUCATIVO
Declaración responsable suscrita por el/la Presidente/a de que los Estatutos correspondientes no contienen cláusulas que impidan el 
cumplimiento de las obligaciones propias de los centros acogidos al régimen de conciertos educativos.

Estatutos y su inscripción en el correspondiente registro.

La documentación que debe acompañar a esta solicitud se adjunta a la de (2)
(2) Especifíquese la etapa educativa a la que se adjunta la documentación en caso de que presenten varias solicitudes

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS3.1
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía, y autorizo al
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se
encuentren.

Documento Consejería/Agencia emisora o a la 
que se presentó

Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o por el que se 
presentó

1

2

3

3.2 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los
mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó
1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

4 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación
de Datos de Identidad.
NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

5 NOTIFICACIÓN

5.1 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN (A cumplimentar por las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la 
Administración)

Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:
DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:
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5 NOTIFICACIÓN

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la
Junta de Andalucía.
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema. 
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

5.2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA (A cumplimentar por las personas OBLIGADAS a relacionarse electrónica-mente con 
la Administración)

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema. 
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la
documentación adjunta, y expresamente que:

El centro no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

El centro ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
€
€
€

La persona solicitante no se encuentra incursa en alguna de las circunstancias que prohíben obtener la condición de persona beneficiaria,
de conformidad con lo establecido en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA el acogimiento al régimen de conciertos
educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad para la/s unidad/es reseñadas anteriormente.

En a de de

EL/LA TITULAR DEL CENTRO O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

EXCMO/A. SR/A CONSEJERO/A DE EDUCACIÓN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le informa
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su
tratamiento, en el fichero "Registro de Centros Docentes". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la resolución de la
convocatoria para solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Planificación y Centros. C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. 41092 Sevilla. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
CONCIERTOS EDUCATIVOS 
BACHILLERATO

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DEL CENTRO
NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA TITULAR: NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIE:

DENOMINACIÓN DEL CENTRO: CÓDIGO:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

MODALIDADES DE BACHILLERATO AUTORIZADAS UNIDADES FECHA ORDEN FECHA BOJA

HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES

CIENCIAS

ARTES

2 UNIDADES Y MODALIDADES PARA LAS QUE SOLICITA CONCIERTO

Suscripción del concierto por primera vez Renovación del concierto suscrito Modificación del concierto suscrito

ENSEÑANZAS

BACHILLERATO

Unidades concertadas
en el curso actual
1º 2º

Unidades solicitadas

1º 2º
HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES

CIENCIAS

ARTES

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
DOCUMENTACIÓN GENÉRICA

NIF de la titularidad solicitante (en su caso).

Memoria explicativa.

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA PARA EL CASO DE COOPERATIVAS QUE NO TIENEN FORMALIZADO CONCIERTO EDUCATIVO
Declaración responsable suscrita por el/la Presidente/a de que los Estatutos correspondientes no contienen cláusulas que impidan el
cumplimiento de las obligaciones propias de los centros acogidos al régimen de conciertos educativos.

Estatutos y su inscripción en el correspondiente registro.

La documentación que debe acompañar a esta solicitud se adjunta a la de (1)
(1) Especifíquese la etapa educativa a la que se adjunta la documentación en caso de que presenten varias solicitudes

3.1 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía, y autorizo al
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se
encuentren.

Documento Consejería/Agencia emisora o a la 
que se presentó

Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o por el que se 
presentó

1

2

3
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3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (continuación)
3.2 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los
mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó
1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

4 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación
de Datos de Identidad.
NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

5 NOTIFICACIÓN

5.1 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN (A cumplimentar por las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la 
Administración)

Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la
Junta de Andalucía.
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema. 
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

5.2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA (A cumplimentar por las personas OBLIGADAS a relacionarse electrónica-mente con 
la Administración)

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema. 
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
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6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la
documentación adjunta, y expresamente que:

El centro no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.
El centro ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
€
€
€

La persona solicitante no se encuentra incursa en alguna de las circunstancias que prohíben obtener la condición de persona beneficiaria,
de conformidad con lo establecido en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA el acogimiento al régimen de conciertos
educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad para la/s unidad/es reseñadas anteriormente.

En a de de

EL/LA TITULAR DEL CENTRO O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

EXCMO/A. SR/A CONSEJERO/A DE EDUCACIÓN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le informa
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su
tratamiento, en el fichero "Registro de Centros Docentes". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la resolución de la
convocatoria para solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Planificación y Centros. C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. 41092 Sevilla. 
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